
Cuayaquil, 23 de Junio de 1.92 

Señor Doctor 

Aral usd Verales 

Ciudad: 

De mi corrideración : 

Venga el arrado de comunicar a 'd.. que la 

dunta de Accionistas de "33 UURS2'*"3 ITECRILIARÍA CARCIAMA S.A. 3 

BOGA", en la sesión celebrads el af- 21 del nreserte mer y año, 

tuvo el seierto de decirrer a “NN ., 

IO FRSIDOTT 

de la Conrasía cor los deberes y facultades que le señalar la Ley, 

los “statutos Sociales, por un vlazo de Ci Cu AJLS, 

Los “estatutos Sociales conctan en la Pscritura Pública otorgada el 

1% de 'ctubre de 1.07 arte el “ctario 170. de Guayaquil, Abogado 

“élseon €. Cañarte e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Di- 

ciembre de 1.97f y er el Resíictro de la Proriedad el £ de Febrero 

de 1.007. De conformidad cor el Art. 12 de lor  statutos., id. con 

lurtamerte cor el “ererte Je“ora Cáarslino Samér de Saab reemrlaza- 

rán al Presidente Señor JUNI: SAAB ATDFRY. 

De Ud., atertamente, 

Lo dedo 

Carolina Sanár: de Saab 

ART 

"r Guayaquil, a los veintitres días del mes de Junio de mil nove - 

ciertos ccherta y dos, acento el rembremierto de Vicerresidente he 

cho a mí fa or. 

Dre, frgeel fuad “erales,- A 
/ E ps 

at 
E - 

      

2aB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil,  


